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BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Junta principal de Diezmos.—Número 2(9(9.

Circular .—El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, con jecha de 19 del actual, trasladó 
á esta Junta principal la. real orden siguiente :

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta focha ai Director general de rentas provin
ciales lo siguiente.=He dado cuenta á S. M. la Rei
na Gobernadora de un espediente consultado por 
esa Dirección en 24 de diciembre último, relativo 
á quedos ayuntamientos de varios pueblos del obis
pado de Orihuela exijen de aquella Junta diocesana 
el pago de las cuotas que han repartido á los bie
nes de fábricas y del clero secular en las contribu
ciones ordinarias y estraordinarias. Y conformándose 
S. M. con lo espuesto por esa Dirección y por la co
misión auxiliar consultiva de este Ministerio, se ha 
servido resolver que los indicados bienes, como de 
propiedad del Estado, no están sujetos al pago de 
los impuestos ordinarios, ni al de la contribución 
estraordinaria de Guerra. De real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.—De Ia de S. M., comunicada por el referi
do Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento.»

Y enterada esta referida Junta principal de la 
anterior real resolución, |ja acordado que se circule 
á todas las Diocesanas, como lo ejecuto, jáara su in
teligencia y cumplimiento en los casos que ocurran.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de junio de 1839.=Mariaoo Egca.=Sr. Presidente 
déla Junta diocesana de.Burgos.=lnsertése, Garnica,

Núm. 2(91 .—Circular.—Él Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, con jecha de 2(9 del actual, co
municó a osla Junta principal la real orden siguiente.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de lo espuesto por esa Junta principal 
en 1.° de marzo último con referencia á la Dioce
sana de Orense, solicitando se declare que los bie
nes de aquel clero secular no deben contribuir ni 
al impuesto para la carretera de Vigo, ni á la con
tribución de utensilios y su recargo, mediante lo 
prevenido por real orden de 30 de agosto último. 
En su vista ha tenido á bien S, M. declarar que con 
arreglo á la citada real orden deben continuar los 
bienes de las fábricas y del clero secular, como bie
nes que son del Estado, exentos de concurrir á las 
derramas públicas ordinarias y estraordinarias en el 
concepto de contribuciones; pero que no los exime 
de contribuir á los impuestos locales que se repar
tan para obras del común, porque de estas no las 
esceptuaba la inmunidad que aquellos bienes disfru
taron, asi como la inmunidad individual tampoco 
eximia á los clérigos de ciertas gabelas que ocurren 
en los pueblos. De real orden lo comunico á V. E. 
para inteligencia de esa Junta principal y efectos 
correspondientes.»

Y enterada esta referida Junta de la anterior 
real resolución, ha acordado que se circule á todas 
las Diocesanas, como lo ejecuto, para su cumpli
miento en los casos que puedan ocurrir. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 27 de junio de 
183y.=Ma.riano Egea.=Sr. Presidente de la Junta 
diocesana de Burgos.=Inserlése, Garnica.

Prestipuesto de los valores del medio Diezmo de 
los Partidos de Miranda de Ebro y Belorado.=Nú- 
mero 197.

El Administrador de rentas decimales de esta 
Diócesis con Jecha 4 del actual me dice lo siguiente:,

«Debiendo arrendarse el medio diezmo, según 
lo ha acordado la Junta Diocesana, paso amaños de 
V. S. el presupuesto de los valores de los pueblos 
correspondientes á los partidos decimales de Mi
randa de Ebro y Bclorado, á fin de que V. S. se 
sirva mandar se impriman en el Boletín oficial, 



anunciando el remate del primero para el día 15, 
del segundo para el 16 del actual.»
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Clemente del Valle. 
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Ezraray.
Ezq perra.
Fresneda de la Sierra.
Fresnefía.
Fresno de Riotiron 
Gallinero.
Garganchón.
Herrante!.
Loranquillo.
Mozoncillo de Oca.
Ocón.
Ojacastro.
Pozuengos y Ollora.
Pineda.
Pradoluengo.
Pradilla.
Priorato de San Miguel.
Puras.
Quintana Loranco.
Quintanilla Lasduefías.
Quintanilla de San García.
Quintanilla del Monte.
Rábanos.
Redecilla del Campo.
San
San
San
San
Santurde.
Sanlurdejo.
Sotillo.
Soto det Valle.
Santa Cruz del Valle.
Santa Olalla del Valle.
Santovenia.
Tormanlos.
Tosantos.
Turrientes.
Valga non.
Valmala.
Vallarla.
Vallartilla.
Villambistia.

i Villalomez.
ViHalbos.
"Villafranca.
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Villamayor.

* Villamorico.
Villamudria.

k' Villanasur.
Villasur de Herreros.

illorobe.

Alcedo. 
Altable. 
Ayudas. 
Ameyugo. 
Arce-faneca. 
Aliaga. 
Bachicaho. 
Berguenda. 
Bozoó. 
Bugedo. 
Castil seco. 
Cellorigo. . 
Encio. 
Foncea.- 
Caranca. 
Fonzaleche. 
Gúi nielo. 
Mira boche. 
Montañana. 
Moriana. 
Obarencs (monasterio.) 
Pancorbo.
Portilla.
Puente la Raz y Fontecha. 1- 
Sajú el a.
Santa Gadea.
Santa María Ribarredonda.- 
San Míllan de Yccora. 
Silanos.
Sobren.
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Suzana. 3326
Trebiana. 27409
Tuesta. 1264
Valluercancs. .15428
VillanueVa del Conde. 6656
Idem de Soportilla. 2687
Villalambrosá. 452
Galbarruli. 2016
Miranda. 39384
Sajazarra- 10441

PARTIDO DE BELGRADO.

PUEBLOS. reales.

Ahedillo. 528
Alba. 571
Alarcia. 698
Arraya. 
Belorado.
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37315

Casíil de Garrías. 53?0
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1945 
6282 
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1092
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1505 
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1884 
128'8
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Y se publica por medio de este Periódico oficial 
para ipie llegue á noticia de los pueblos de esta Pro
vincia , yendo á continuación el presupuesto de valo
res que ha formado la Junta Diocesana. Burgos 5 
de Julio de 1839.—El Geje político e Intendente.— 
Juan Antonio Gar nica.—Por mandado de su Se- 
iioríci.—José María Nieto.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Número 196.

El Sr. Intendente de la Provincia de Soria, con fecha 16' 
de Junio próximo pasado me dice lo siguiente:

* Para el cumplimiento del Real decreto é Instrucción de 5 
del actual, de que acompaño á F. S. un ejemplar , con las pre
venciones que ha creído conveniente esta Junta diocesana , he 
acordado su circulación á las justicias y colectores de los pue
blos de este obispado de Osma, y corno entre ellos haya muchos 
enclavados en la provincia civil del digno cargo de F. S- he de 
merecer se sirva hacerles la excitación que estime d propósito á 
fin de que las justicias la cumplan estrictamente , asi como cual
quiera otra disposición que esta Intendencia creyese necesaria co
municarles respecto de la decimacion del presente año »

Pero como el Real decreto- e Instrucción de 5 de dicho junio 
que cita el Sr. Intendente de Soria se insertaron ya en el bolee 
tin oficial de esta provincia de 1 4 del mismo núrn'. 46a : he acor
dado dar únicamente conocimiento á los pueblos y colectores de 
dieemos pertenecientes al obispado de Osma de las prevenciones 
que. su Junladioecsana ha estimado hacerles y son las siguientes.

Por consecuencia de Jo mandado en los preinsertos Keal de
creto é Instrucción y de lo que singularmente prescribe el arti
culo 4° de la misma, ha tenido efecto la instalación’en esta ca
pital de la nueva ¡unta diocesana , sin perjuicio de lo que sobre 
el particular S. M. determine; y con su acuerdo be dispuesto la 
circulación de ambos insertos á las justicias, ayuntamientos, cu
ras párrocos y colectores de los pueblos , diezmeros y demas 
personas á quienes su observancia y cumplimiento loque ó tocar 
pueda, con las demas prevenciones que siguen:

i.a Los colectores de las parroquias, pueblos y feligresías del 
obispado de Osma , que obtuvieron este encargo por frutos del 
año decimal mas próximo pasado que espiró en fin de febrero 
último., proseguirán en su desempeño , y recaudarán el medio 
diezmo , primicia y privativos establecidos como anticipo para el 
presente que espirará en 1 .u de marzo de 1840.

a.a Lo dispuesto en la regla anterior es y se ha de entender 
sin perjuicio de que la administración diocesana pueda hacer re
mover del expresado encargo, y reemplazar con personas mas 
de su confianza á aquellos colectores que por infidelidad , omisión, 
falta de celo , ó por otras causales que estime suficientes, no les 
considere acreedores á tal confianza ; con cuyo objeto, y el de 
impedir por lodos medios la defraudación de la expresada im
posición por parte al menos de los agentes mas inmediatos des
tinados á la recaudación , las mismas justicias, ayuntamiento», 
corporaciones eclesiásticas , párrocos y tenientes que hubiesen 
observado faltas indisculpables en el ejercicio de las funciones 
de dichos colectores, darán noticia razonada de ellas á la pro
pia administración diocesana, por conducto del respectivo re
colector del partido, ó directamente si asi lo juzgasen mas á 
propósito para el oportuno remedio; en la seguridad de que se 
usará de toda reserva en la revelación de.1 autor ó autores de la 
noticia , si bien tampoco se dará la mas mínima estima á escri
tos que. no vengan fechados y suscriptos por personas de cono
cimiento y honradez.

3.a La propia administración diocesana queda asi bien au
torizada para proveer por si , ó por medio de los recolectores de 
•os tres partidos de esta capital , el Burgo de Osma y Aranda de 

Diero, en que permanecerá subdjvididi) ct obispado riel rtilild 
que actualmente lo está, las vacantes délos colectores que ha-*- 
)an lalleciild, oque por otras legitimas causas se bavan in
capacitado: pero entre tanto que se verifican los nuevos nom
bramientos , si antes de esto se hubiera de ejecutar alguna de
cimacion , la intervendrán, y se harán cargo de su rendimiento 
provisionalmente las justicias y ayuntamientos de los mismos* 
pueblos respectivos, y darán conocimiento puntual de lo qUe hu-* 
hieren percibido al recolector que corresponda.

5.a Para la debida inteligencia de los colectores de los pue
blos y diezmalorros enclavados en el arciprestazgo titulado de 
Coruña del Conde, y demas efectos convenientes, tendrán en
tendido que el referido arciprestazgo se halla agregado, y conti
nuará en ftf recolecturia del partido de Aranda, con la que debe
rán enlendersedirectamente en todo lo concerniente á su encargo.

5.a Los enunciados colectores gozarán por remuneración de 
su encargo la vigésima parte de todos los frutos y primicias que 
recaudaren respectivamen le, escepto en el mosto que solo perci
birán el dos por ciento ; ó sea por cada 5o cántaras una , sin 
ninguna deducción ni descuento por razón de. recudimiento.

6 a Los espresados colectores de todo el obispado, y las jus
ticias, ayuntamientos y curas párrocos ó sus tenientes observa
rán y harán observar respectivamente en la parte que les toca la 
real instrucción citada , como también la ley del reino en cuanto 
á diezmos y primicias, sinodal de. la diócesis , y los usos v cos
tumbres de los pueblos sobre el modo de realizarlos ; pero los 
primeros se abstendrán" de recibir los adeudos de los frutos de 
granos y semillas, y de permitirque .se entrojen por los coseche
ros con medidas colmes ó á ojo; y cuidarán también de ejecutar 
e.l peso de las lanas en el momento de la decimacion á presencia 
del diezmador , como se previene por el art. 1 o capitulo 1 a de la 
real instrucción general de rentas de 1 6 de abril de 1816 Sobre
lo cual se. hace el mas estrecho encargo á los espresados justicial, • 
ayuntamientos y curas párrocos á fin de que sobrepongan su au 
toridad é influencia para que desaparezca tal abuso perjudicial, 
no solo á los mismos diezmeros, sino también al estado, culto y 
clero y demas participes en los rendimientos de la citada antici
pación.

7 a Del mismo modo velarán unos y otros porque la enun
ciada decimacion y ej pago de su adeudo se verifique con exacti
tud y religiosidad sin los fraudes que tiene acreditados la expe
riencia de los dos últimos años, y á que han contribuido la tibie
za, si no indiferencia y abandono de dichos colectores , justicias, 
ayuntamientos, y el pernicioso abuso tolerado á los cosecheros de 
alzar sus frutos de las heras sin la previa intervención y concur
rencia de los primeros , aun fuera de las horas que de sol á sol se 
prescribieron por la sinodal del obispado vigente en esta parte; 
en inteligencia que de las quejas que se dieren sobre la falta de 
cumplimiento de esta disposición, y defraudaciones que se reco
nozcan debidamente calificadas, serán unos y otros estrecha
mente responsables.

8a. También servirá de gobierno á los espresados colectores 
que, habiendo cesado la costumbre llamada de rejas vueltas, han 
de cobrar todo el medio diezmo y primicia qué adeuden los cose
cheros aun cuando fuesen cogidos los frutos en término de otro 
campanil ó parroquia limítrofes; pero subsistirán las concordias 
de uno con otro obipado, y á cada diócesi se pagará el diezmo que 
Je pueda corresponder como hasta aquí en igual proporción.

<ya Cobrarán igualmente el medio diezmo y primicia de las 
heredades y prados nuevamente roturados ; lo mismo de cual
quiera otra exención que en sus respectivos pueblos pudiera ha
ber, como son las tierras de los curatos y ganados de la pro
piedad particular de los párrocos.

10.a Como por consecuencia déla facultad que se con
cede en los arts. 33 y siguiente de la real instrucion in
serta, sean árbitros los cosecheros y ganaderos á pagar el 
medio diezmo y primicia en su especie ó en dinero metá
lico á los precios corrientes de la época en que se deba 
verificar la entrega, ó de la en que la realicen, se advier
te á los que usaren de este beneficio, que han de mani
festar su intención en el acto de la decimacion y satisfa
cer los enunciados frutos por el precio medio que resul
te, según testimonio, del que tuvieron las especies e;u 
los tres mercados precedentes de las. cabezas de parlidy. 
y de las de los respectivos arciprestazgos en cuanto á la-



na v corderos, si bien coalas variaciones á que dieren lu
garen algunos pueblos su mejor bondad y calidad; cu
yos precios se anunciarán oportunamente por los boleti
nes oficiales, ó de otra manera que estimase mas preferi
ble la junta diocesana. Y tengan entendido los enuncia
dos cosecheros, á quienes esta disposición incumbe, y los 
colectores á quienes no menos toca sa observancia, que 
una vez escogitado por los primeros el medio de pago del 
todo ó porción de sus diezmos y primicias, no solo lo han 
de realizar en el acto que seles mande ya llegada la épo
ca de dicha decimacion, á lo cual les compelerán caso 
necesario las justicias respectivas asi que se les oriente de
la omisión, sino que serán responsables con sus propios 
bienes al abono del valor de los efectos que se.hubieren 
quedado, sin lugar á reclamación de perjuicio álgutio por
ningún motivo.

11. Como consecuencia de la ley é instrucción vigen
tes , siguen eslinguidas y sujetas á las disposiciones ante
riores las que antes se titularon casas escusadas.

12. A fin de prevaver abusos en la recaudación, ad
ministración y distribución de los legítimos rendimientos 
de la citada anticipación del medio diezmo y primicia, se 
rcencarga á todos los colectores del obispado que por nin
gún titulo, escusa ni pretesto entreguen porción alguna 
de los espresados frutos, sin que precedan libranzas úór- 
de íes terminantes de la administración diocesana directa
mente, ó por conducto de la respectiva recoleturía del 
í»elido, en concepto que, si lo que no es de esperar, fal-. 
"ton á esta pravencion , serán inmediatamente abligados 
«I reintegro en sus bienes y fianzas, sin perjuicio de las 
domas medidas áque por su desobediencia diesen ocasión.

t3. Los colectores tendrán especial cuidado de recla
mar por invitación pública de los diezmeros en el mo
mento que tengan ejecutada la recaudación de frutos en 
especie ó dinero metálico conforme á la décima disposi
ción , las tazmías de que tratan los artículos 24 al 28 déla 
instrucción inserta, donde constarán en letra y guarismo 
las cantidades que hubieren adeudado ó debido satisfacer 
individualmente; y si pasado el término de los ocho dias 
señalados por el 27 advirtiesen morosidad, darán cono
cimiento de la que hubiere á los alcaldes constituciona
les, para que en uso de su autoridad cuiden de remover
la prontamente, asi como lo harán también déla que se 
observase en los pagos de dichos adeudos. Pero si aun de 
este modo no se lograse el objeto propuesto, lo pondrán 
los mismos colectores en noticia del recolector respectivo 
que cuidará de solicitar otras providencias mas eficaces de 
quien corresponda, y con lo que escusarán que se dude 
al menos de su actividad y celo, cuando no se les exija á 
los verdaderos omisos otra responsabilidad.

14- Verificada en cada pueblo ó parroquia la decima
cion de los corderos y lana que correspondan al medio 
diezmo y primicia bajo las costumbres observadas hasta 
aquí en su ejecución sin alteración alguna, será del car
go de los colectores conducir ¡mediatamente la que de la 
primera especie recauden á la recolecturía del partido á 
que pertenezca, en la que presentarán al mismo tiempo 
relación nominal por contribuyentes del total de dichos 
frutos diezmados, con separación de los que se han satis
fecho, ó debido satisfacer en metálico; cuya relación tie
ne por objeto el de obtener conocimiento provisional de 
Jos indicados resultados, y poder acordar con vista de to
das ellas lo mas conducente. Sirviendo de gobierno á di
chos colectores que estando para realizarse prontamente 
la enagenacion déla lana, y debiendo entregarse ya reu
nida en recolecturía á los rematantes, si por negligencia 
ó descuido se retardase la citada entrega, de cuenta de los 
omisos serán todas las consecuencias.

t5. Y atendiendo á las dificultades que ofrece la re
caudación periódica , y conservacipn para su distribución 
á los respectivos partícipes, de los llamados diezmos me

nudos., como son cardillos, pollos, quesos , azafrán y otros, 
lo cual no fuera realizable sin desperfectos y gastos , se1 
autoriza á los mismos colectores para que ante los res
pectivos alcaldes constitucionales,con intervención délos- 
nrocuradores síndicos y curas párrocos, ejecuten su ena
genacion en público remate prévios los anuncios oportu
nos con señalamiento de dia, admitiendo despues de ve
rificados las mejoras que dentro délos cinco dias siguien
tes se hicieren de cuarto ó diezmo , y en cuyo caso cele
brarán segundo y último remate; teniendo entendido 
que no será admisible ninguna postura que no cubra al 
menos las cuátro quintas partes del valor corriente délas 
especies, y que del resultado se ha de pasar certificación 
ó testimonio por los mismos colectores inmediatamente á 
la recolectaría del partido , para que examinándolo sin 
dilación "vea, si se ha procedido con equidad y justicia en 
la contenida subasta; y que si creyese que no, lo pase 
con su informe á la administración diocesana para la ul
terior determinación degla junta. No perdiéndose tampo
co de vista que en los espresados remates se han de com-> 
prender todos los cerdillos, pollos y demas especies que 
se deban diezmar y pfimiciar, ó que se hayan diezmado 
y primiciado desde t.°dc marzo próximo pasado hasta fin 
de febrero siguiente de 1840.

16. Todo cuanto se reviene en las disposiciones anterio
res, hace relación tan solamente á los pueblos compren
didos en la demarcación del obispado de Osma , y de nin
guna manera á los que aun cuando pertenecen á la pro
vincia de mi cargo, corresponden á las diócesis deSigüett- 
za, Calahorra y Tarazona ,cuyas respectivas juntas dioce
sanas les comunicarán las órdenes que’estimen de su agra
do en el particular. Soria 15 de junio de ¡83g. = C. i. I. 
Bernardo Cañero.

Todas las cuales me lisonjeo tendrán cumplida ejecu
ción. por parte de los ayuntamientos contribuyentes y co
lectores de diezmos de la diócesis de Osma , pertenecien
tes á esta provincia, por cuyo medio me evitarán el dis
gusto de adoptar contra ellos las medidas que reclamen 
el servicio y la junta diocesana de Osma. Dios guarde á- 
W. muchos años. Burdos y Julio 3 de i83g. = Juan An
tonio Garnica.=Fermin Aranzana, Secretario interino.= 
Sres. de los A y untamientos constitucionales y colectores 
de diezmos del obispado de Osma.

ANUNCIOS.
Núm, aO2.=EISr Don Faustino Arranz, Juez de primera’ins- 

tancia de esta Ciudad de Burgos y su partido judicial por S. M. &c.
Por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á 

Miguel Alonso, vecino del lujar de Bentretea para que en el 
término de nueve dias contados desde esta fecha se presente ert 
mi juzgado ó en la cárcel Nacional de esta Capital á ejercer la 
defensa que á su derecho le convenga en la causa criminal que 
contra él se sigue, por robo de varios efectos en el lugar de 
Villayerno Morquillas , en la que le administraré justicia en lo 
que la tuviere ; en otra manera pa sado el término asignado con
tinuaré en ella con arreglo á derecho, entendiéndose las dili
gencias con los estrados del juzgado, condenándole en conse
cuencia por su rebeldía y parándole todo perjuicio, y para que 
llegue á su noticia se manda fijar el presente en los sitios pú
blicos de esta Ciudad. Dado en Burgos á G de julio de i83g.=> 
Faustino Arranz. = Por su mandado.=Felix de Ontoria.^Bur
gos 6 de julio de io3g =Insertése , Garnica.

El dia ag de junio último se perdió una burra de pelo mo
reno, estatura regular y de ocico blanco i si alguno supiere su 
paradero podrá hacérselo presente á Miguel Diez , vecino de Cas- 
trillo Rucios, que siendo cierto, se gratificará.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de’Barba- 
dillo del Pez , su dotación es de 80 fanegas de trigo y cuatro
cientos reales vellón : los interesados podrán dirijirse al ayun
tamiento de dicha villa.

IMPRENTA DE ARISA1Z.


